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DECRETO N° l.T<5ó /

LAJA, diciembre 12 del 2012

VISTOS :

1) Memo N° 64 de fecha 07.12.12 del Coordinador Comunal de Educación
Extraescolar;
2) Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones;

CONSIDERANDO:

La necesidad de efectuar traspaso de fondos al Depto. de Educación

RESUELVO:

1.- AUTORÍCESE el traspaso de fondos al Área de Educación Municipal, por un
monto de $ 9.694.778 (Nueve millones seiscientos noventa y cuatro mil setecientos
setenta y ocho pesos), Fondos FNDR destinados a Proyecto "Escolares de Laja, se
destacan en competencias deportivas".

2.- IMPÚTESE, el gasto que origina el presente decreto a la Cuenta 2140506067
del Presupuesto Municipal.-

3.- DEJASE establecido que ejecución del proyecto y la respetiva rendición de
cuenta del proyecto será responsabilidad del Departamento de Educación.-

4.- REMÍTASE copia del presente decreto al Depto. de Finanzas.-

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.-
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